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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el papel de la UE en la promoción de una asociación transatlántica más amplia
(2012/2287(INI))

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus anteriores Resoluciones sobre las relaciones transatlánticas, en particular su 
Resolución, de 1 junio de 2006, sobre la mejora de las relaciones entre la Unión Europea y 
los Estados Unidos en el marco de un Acuerdo de Asociación Transatlántica1, su 
Resolución, de 26 de marzo de 2009, sobre el estado de las relaciones transatlánticas tras 
las elecciones en los Estados Unidos2, así como su Resolución, de 17 de noviembre de 
2011, sobre la Cumbre UE-EE.UU.3,

– Vistos los resultados de la Cumbre UE-EE.UU. celebrada el 28 de noviembre de 2011 en 
Washington,

– Vistas las declaraciones conjuntas del 71º encuentro del Diálogo Transatlántico de 
Legisladores (DTL), celebrado en Jacksonville en diciembre de 2011, del 72° encuentro 
del DTL celebrado en Copenhague y Estrasburgo en junio de 2012, y del 73º encuentro 
del DTL celebrado en Washington en noviembre de 2012,

– Vista su Resolución, de 23 de octubre de 2012, sobre las relaciones económicas y 
comerciales con los Estados Unidos4, en la que se respaldaba la idea de iniciar las 
negociaciones para un acuerdo económico exhaustivo,

– Vista la declaración conjunta, de 13 de febrero de 2013, del Presidente de los EE.UU. 
Barack Obama, el Presidente del Consejo Europeo Herman Van Rompuy, y el Presidente 
de la Comisión Europea José Manuel Barroso, en la que anuncian que los Estados Unidos 
y la Unión Europea iniciarán sus respectivos procedimientos internos necesarios para 
poner en marcha las negociaciones sobre una asociación transatlántica para el comercio y 
la inversión,

– Vista la Declaración de la Cumbre del Consejo del Atlántico Norte realizada en Chicago 
el 20 de mayo de 2012,

– Vistas su Resolución, de 12 de septiembre de 2012, sobre el Informe anual del Consejo al 
Parlamento Europeo sobre la política exterior y de seguridad común5, su Resolución, de 
22 de noviembre de 2012, sobre la aplicación de la Política Común de Seguridad y 
Defensa6, así como su Resolución, de 22 de noviembre de 2012, sobre ciberseguridad y 
ciberdefensa7, 

                                               
1 DO C 298 E de 8.12.2006, p. 226.
2 DO C 117 E de 6.5.2010, p. 198.
3 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0510.
4 Textos Aprobados, P7_TA(2012)0388.
5 Textos Aprobados, P7_TA(2012)0334.
6 Textos Aprobados, P7_TA(2012)0455.
7 Textos Aprobados, P7_TA(2012)0457.
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– Vista la declaración conjunta realizada, el 12 de julio de 2012, por la Unión Europea y los 
Estados Unidos de América sobre la región Asia-Pacífico,

– Visto el documento del Departamento de Defensa de los Estados Unidos sobre el 
mantenimiento del liderazgo mundial de los Estados Unidos y las prioridades en materia 
de defensa en el siglo XXI («Sustaining US Global Leadership: Priorities for 21st century 
Defense»), de enero de 2012, donde se resumen los cambios en la estrategia militar 
estadounidense,

– Vistos el segundo discurso de toma de posesión del Presidente de los Estados Unidos, 
Barack Obama, de 21 de enero de 2013, el discurso sobre el estado de la Unión, de 12 de 
febrero de 2013, así como la conferencia pronunciada por el Vicepresidente de los Estados 
Unidos, Joseph Biden, ante la Conferencia de Seguridad de Múnich, el 2 de febrero de 
2013,

– Vistos las asociaciones estratégicas de la UE con Brasil (2007) y México (2008), los 
acuerdos de asociación de la UE con México, Chile y la América Central, los acuerdos 
comerciales con Colombia y Perú, las negociaciones en curso con Canadá sobre un 
acuerdo de asociación estratégica y un acuerdo comercial y económico global, y las 
actuales negociaciones con MERCOSUR,

– Vista su Resolución, de 12 de junio de 2012, sobre la definición de una nueva política de 
cooperación al desarrollo con América Latina1, en la que se subraya el apoyo de la UE al 
proceso de integración regional, representado por CELAC, UNASUR, MERCOSUR, la 
Comunidad Andina, SICA, CARICOM y la Alianza del Pacífico,

– Vistas las cumbres periódicas celebradas por la UE y los Estados Unidos con países 
latinoamericanos, la Cumbre bianual UE-CELAC y la Cumbre de las Américas, ambas 
previstas para 2015,

– Vista la relación de la UE con las organizaciones regionales y subregionales africanas de
la orilla atlántica, en particular la Unión Africana (UA), la Comunidad Económica de los 
Estados del África Occidental (CEDEAO), la Comunidad Económica de los Estados del 
África Central (CEEAC) y la Comunidad para el Desarrollo del África Meridional 
(SADC),

– Vistos las declaraciones de los líderes del G-20, el documento final del Grupo de Trabajo 
de Naciones Unidas para la Agenda de Desarrollo Post 2015 («El futuro que queremos 
para todos») y el documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Desarrollo Sostenible («El futuro que queremos»),

– Vistas sus resoluciones sobre la Primavera Árabe, Mali, Oriente Próximo, Siria, Irán, 
Afganistán, la Asociación Oriental, Rusia y China, entre otros temas,

– Visto el artículo 48 de su Reglamento,

– Vistos el informe de la Comisión de Asuntos Exteriores y la opinión de la Comisión de 

                                               
1 Textos aprobados P7_TA(2012)0235.
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Desarrollo (A7-0000/2013),

A. Considerando que, en toda la cuenca atlántica, la relación política y económica más 
importante es la que une a la UE con los EE.UU.; que el inicio del nuevo mandato 
presidencial de Obama debe servir para reforzar dicha relación a través de una nueva 
agenda ambiciosa;

B. Considerando que la asociación transatlántica se basa en unos sólidos vínculos políticos, 
unos valores compartidos y unos intereses y objetivos comunes;

C. Considerando que, en un mundo global, complejo y cada vez más multipolar, la UE y los 
EE.UU., pese a la consolidación fiscal, deben desempeñar papeles clave en la política y 
economía mundial y en la configuración del entorno internacional, y enfrentarse juntos a 
conflictos regionales y retos globales sobre una base multilateral; y que, con tal fin, deben 
velar además por la implicación de nuevas potencias clave, entre ellas los dos socios 
estratégicos de la UE en América Latina, Brasil y México;

D. Considerando que, al tiempo que se produce un cambio en el panorama mundial 
provocado por el ascenso de las potencias del Este, ha habido centros de estudio 
(think-tanks), organizaciones internacionales y algunos gobiernos que recientemente han 
venido destacando la creciente importancia de la cuenca atlántica en su conjunto, incluida 
su dimensión meridional, así como la necesidad de una cooperación entre los países que la 
componen, a fin de permitirles a todos abordar los problemas comunes a la región en su 
conjunto; 

E. Considerando que América Latina es una región que comparte con la UE y los EE.UU. 
muchos valores, intereses, lazos históricos y unos vínculos económicos de creciente 
importancia; que los países latinoamericanos han creado un gran número de 
organizaciones regionales o subregionales; que resulta útil estudiar posibles ámbitos en los 
que pudiera desarrollarse algún tipo de cooperación triangular; y que dicha cooperación 
podría ampliarse para abarcar a los países africanos de la cuenca atlántica;

F. Considerando la creciente presencia de otros actores, como China, en la zona atlántica;

G. Considerando que, más allá de la perspectiva atlántica ampliada, hay otras cuestiones y 
conflictos de actualidad con respecto a los cuales es necesaria una acción coordinada por 
parte de la UE y los EE.UU.;

Relaciones bilaterales

1. Felicita a Barack Obama con motivo de su reelección como Presidente de los Estados 
Unidos de América, y le invita a dirigirse al Parlamento Europeo en su sesión plenaria de 
Estrasburgo durante su próxima visita a Europa;

2. Pide que se celebre cuanto antes una cumbre UE-EE.UU. a fin de decidir una agenda 
común de objetivos a corto y largo plazo en asuntos tanto bilaterales como globales y 
regionales;

3. Se congratula de que la agenda incluirá el inicio de negociaciones con miras a una 
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Asociación Transatlántica de Comercio e Inversión (ATCI); destaca que este acuerdo dará 
un nuevo impulso a la relación UE-EE.UU. y que su impacto global irá más allá de sus 
implicaciones bilaterales;

4. Pide a la Alta Representante para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad/Vicepresidenta de la Comisión Europea (AR/VP), al Consejo, a la Comisión y 
a los Estados miembros de la UE que mejoren su coordinación en materia de política de la 
UE cara a la Administración estadounidense, de tal forma que la UE pase a ser 
considerada un actor coherente y eficiente en el ámbito internacional; destaca la 
importancia de reforzar además la política común de seguridad y defensa, habida cuenta 
de las distintas crisis que pueden producirse en las regiones vecinas de la UE y de la 
doctrina estadounidense del «liderazgo desde la retaguardia» («leading from behind»);

5. Recuerda su sugerencia de que se cree un Consejo Político Transatlántico (CPT), que 
sirva de órgano de consulta y coordinación sistemáticas en materia de política exterior y 
de seguridad, dirigido por la AR/VP y el Secretario de Estado de los EE.UU.;

6. Aprecia la contribución del Diálogo Transatlántico de Legisladores (DTL) al refuerzo de 
las relaciones UE-EE.UU.; se congratula de la apertura de la Oficina de Enlace del 
Parlamento Europeo en Washington e invita al Congreso de los EE.UU. a que haga lo 
propio en Bruselas;

7. Reitera su determinación de continuar luchando contra el terrorismo y la delincuencia 
organizada, respetando y defendiendo al mismo tiempo los derechos humanos y las 
libertades fundamentales; acoge con satisfacción que hayan entrado en vigor el Acuerdo 
sobre el registro de nombres de los pasajeros y el Acuerdo sobre el Programa de 
Seguimiento de la Financiación del Terrorismo (Acuerdo TFTP), aprobados por el 
Parlamento Europeo; insta a los socios a que concluyan rápidamente las negociaciones 
sobre el Acuerdo relativo a la protección de datos y el intercambio de información; insta a 
la Comisión a que resuelva la cuestión de la obligación de visado a que están sometidos 
los ciudadanos de cuatro Estados miembros de la UE;

8. Se congratula de la creación, durante la Cumbre de 2010, del Grupo de Trabajo UE-
EE.UU. sobre Ciberseguridad y Ciberdelincuencia; opina que la UE y los EE.UU. deben 
conceder especial prioridad a su cooperación en materia de lucha contra los ciberataques y 
la ciberdelincuencia;

Agenda atlántica y global

9. Pide a ambos socios a que estudien ámbitos y marcos que permitan desarrollar una 
cooperación transatlántica más amplia de forma pragmática, y que analicen con otros 
países atlánticos la utilidad de esta cooperación ampliada; subraya que entre estos ámbitos 
posibles cabe citar: las cuestiones económicas, la gobernanza global, la cooperación al 
desarrollo, el cambio climático, la seguridad y la energía; pide a los socios que analicen la 
posibilidad de recurrir, para estos diálogos triangulares, a las estructuras creadas en 
América Latina y que la UE ha alentado tradicionalmente;

10. Sugiere que los socios entablen entre ellos intercambios periódicos de puntos de vista 
sobre sus respectivas cumbres con los países latinoamericanos en un marco regional;
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11. Destaca que ya existen distintos marcos multilaterales dedicados a cuestiones específicas 
con un componente triangular destacado, como la Iniciativa Regional de Seguridad para la 
América Central;

12. Pide a ambos socios que estudien asimismo la posibilidad de una cooperación más amplia, 
que incluya a los países africanos de la cuenca atlántica, y que identifiquen ámbitos y 
marcos idóneos, teniendo en cuenta a las organizaciones africanas pertinentes;

13. Pide a la UE y a los EE.UU. que trabajen de forma coordinada a fin de garantizar un orden 
internacional estable de paz y cooperación, basado en un multilateralismo efectivo con 
agentes emergentes, entre ellos los países ribereños del Atlántico Sur; insta a los socios a 
que prosigan su trabajo sobre el programa de reformas de las Naciones Unidas y a que 
asocien al mismo a los demás países ribereños del Atlántico;

14. Pide a los socios que den un nuevo impulso al G-20, buscando al mismo tiempo la 
implicación de otras potencias atlánticas que participan en dicho foro;

15. Subraya que la conclusión final de la ATCI ofrecerá la perspectiva de un amplio espacio 
económico que incluiría a América del Norte, la UE y a numerosos países 
latinoamericanos con los que los socios han negociado acuerdos económicos;

16. Subraya que la democracia, el Estado de Derecho y el respeto de los derechos humanos 
han de conformar una característica esencial de los países de la cuenca atlántica;

17. Destaca la importancia de la coordinación a la hora de combatir los peligros para la 
seguridad mundial, tales como el terrorismo, los Estados fallidos, el tráfico de seres 
humanos, armas y drogas, la delincuencia organizada y la piratería, que en la actualidad 
representan amenazas para la cuenca atlántica; subraya la necesidad de profundizar en la 
cooperación global entre los países de la cuenca atlántica en su conjunto en la lucha contra 
el tráfico de drogas, que discurre cada vez más a través del África Occidental y el Sahel; 
acoge con satisfacción el apoyo de los socios al Plan de acción regional sobre drogas, de 
la CEDEAO;

18. Hace hincapié en el papel particularmente importante que ha de desempeñar la seguridad 
marítima en el espacio atlántico; acoge con satisfacción los esfuerzos realizados por los 
socios, en estrecha coordinación con la CEDEAO y la CEEAC, en la lucha contra la 
piratería y el fomento de la seguridad marítima en el Golfo de Guinea;

19. Destaca la importancia de diversificar los proveedores de energía y las rutas de transporte; 
subraya el creciente protagonismo de la cuenca atlántica en la producción de energía, que 
ofrece unas oportunidades considerables de diversificación; sugiere que el Consejo de 
Energía UE-EE.UU., junto con otros países de la cuenca atlántica, estudien la posibilidad 
de trabajar conjuntamente en asuntos relacionados con la seguridad y la sostenibilidad
energéticas;

20. Aplaude la importancia que concedió el Presidente Obama, en su discurso de toma de 
posesión, a la renovación de la capacidad de los EE.UU. de gestión de crisis
internacionales, y espera que la cooperación ya iniciada por la UE y los EE.UU. en 
materia de gestión de crisis, y, cada vez más, de prevención de crisis, en el África Oriental 
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pueda ampliarse a la orilla atlántica;

21. Acoge con satisfacción la creación, por parte de los socios, de un grupo de reflexión 
encargado de la elaboración de una agenda post-2015 en relación con los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio; insta a los socios a que trabajen en estrecha coordinación con los 
países de la orilla atlántica en relación con estos objetivos, dada la particular importancia 
que revisten para estos últimos países;

22. Acoge con satisfacción el renovado compromiso del Presidente Obama en materia de 
lucha contra el cambio climático; insta a los socios a que acuerden cuanto antes unos 
compromisos vinculantes para la reducción de las emisiones; destaca la necesidad de 
implicar a los países atlánticos en este esfuerzo, sobre todo teniendo en cuenta el impacto 
del cambio climático en la producción alimentaria, la biodiversidad y la deforestación en 
América Latina y el África atlántica;

23. Pide a la UE y a EE.UU. que adopten una estrategia común en los foros internacionales, 
en particular las Naciones Unidas, en materia de reducción de las armas de destrucción 
masiva y las armas convencionales y que asocien a los países atlánticos a estos esfuerzos; 
confía en que los EE.UU. y Rusia sigan avanzando en materia de desarme nuclear;

24. Exhorta a los centros de estudio (think-tanks) y a los investigadores a que sigan 
estudiando las posibilidades de una cooperación transatlántica ampliada, lo que también 
contribuirá a potenciar la idea de una comunidad atlántica más amplia;

Asuntos y conflictos de actualidad

25. Pide a los socios que coordinen estrechamente sus acciones de apoyo a la transición 
democrática en el Norte de África y Oriente Próximo sobre la base de una estrategia 
global y de condicionalidad; insta a los socios a que sigan presionando a Rusia y China a 
fin de alcanzar urgentemente una solución diplomática a la trágica crisis en Siria;

26. Subraya la necesidad de una coordinación entre la UE, los EE.UU., la UA, la CEDEAO, 
las Naciones Unidas y otros agentes, con miras a apoyar la aplicación de la hoja de ruta 
para la transición en Mali y a suministrar ayuda financiera y logística a la Misión 
Internacional de Apoyo a Mali Liderada por África (AFISMA);

27. Insta a la Administración estadounidense a que confiera carácter prioritario al proceso de 
paz en Oriente Próximo, actualmente en punto muerto, y a que asegure la reanudación 
inmediata de las negociaciones directas; insta a ambos socios a que continúen con su 
enfoque dual y a que busquen urgentemente una solución diplomática a la cuestión del 
programa nuclear iraní;

28. Insta a los socios a que desarrollen conjuntamente un enfoque global para Afganistán, 
para el período posterior a 2014;

29. Destaca la importancia de la Asociación Oriental para la UE; subraya la necesidad de 
propiciar un acercamiento a la UE de los países de esta región vecina y a los valores 
comunes de los socios transatlánticos;
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30. Insta a ambos socios a que se coordinen con miras a una política de compromiso crítico 
con Rusia; pide a la UE y a los EE.UU. que contribuyan al proceso de modernización de 
dicho país;

31. Toma nota del desplazamiento de la atención internacional hacia el Este debido al 
crecimiento político y económico de la región de Asia-Pacífico; se congratula del 
establecimiento, en fecha reciente, de unas consultas más estrechas entre la UE y los 
EE.UU. sobre dicha región;

32. Pide a la UE y a los EE.UU. que hagan un esfuerzo coordinado para que los nuevos 
dirigentes chinos se comprometan a abordar de forma más activa las cuestiones y 
conflictos relacionados con la agenda mundial; recuerda la importancia de mantener un 
diálogo abierto sobre la buena gobernanza y el respeto de los derechos humanos;

o

o o

33. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión.


